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DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 1352 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual el Diputado Eugenio Ortega 
solicita del Poder Ejecutivo, si lo tiene a bien, imparta 
instrucciones para que se financie el estudio elaborado por 
la Fundación Chile, sobre proyectos de preinversión en la 
Región del Maule. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 21 de Noviembre de 1990, por lo que, según 
establece la Constitución Política del Estado en el 
articulo 48 número 1, el Gobierno debe dar respuesta dentro 
del plazo fatal de 30 días. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del dia 21 de Diciembre de 1990. Igualmente, ruego a Ud. 
me informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 
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JOSE A NIO VIERA-GALLO QUESNEY 

CARLOS LOYOLA OPAZO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 	S. 12  13.11.90 

Oficio N° 1352 

VALPARAISO, 14 de noviembre de 1990. 

A S.E. EL 

PRESIDENTE 

DE LA 

REPUBLICA 

El señor Diputado don Eugenio Ortega 

Riquelme, en la sesión N°12a., celebrada el 13 de noviembre 

de 1990, en  uso de las facultades que le asisten en virtud 

del artículo 302 del Reglamento Interno de la Cámara de 

Diputados, ha solicitado se dirija oficio a V.E. para que, 

si lo tiene a bien y lo estima procedente, se sirva impartir 

las instrucciones para que se financie el estudio elaborado 

por la Fundación Chile, sobre proyectos de preinversión en 

la Región del Maule, necesarios para el desarrollo de la 

zona, que ha sido puesto a disposición del Intendente de la 

VII Región. 

Lo que tengo a honra poner en 

conocimiento de V.E. 

Dios guarde a V.E. 

Presidente  la Cámara de Diputados 

Secretario Acc.de la Cámara de Diputados 
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